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Descripción de la asignatura 
La asignatura se dedica al estudio del Derecho Penal Internacional, con especial 
atención al fenómeno del Derecho penal europeo. Se analiza el fenómeno de la 
justicia internacional y los diversos tribunales penales internacionales (en especial, 
la Corte Penal Internacional), las peculiaridades del Derecho penal internacional 
respecto al Derecho penal nacional y los tipos del Derecho penal internacional. Se 
atiende especialmente a la cuestión de la capacidad sancionatoria de las 
Comunidades Europeas y a las normas europeas con incidencia en los 
ordenamientos jurídico-penales de los Estados Miembros. Po último, se analiza la 
cooperación juridicial en el ámbito de la Unión Europea, cuestión esencial dentro 
del Derecho penal europeo. 
 
  Requisitos previos 
 Conocimientos de la parte general del Derecho penal y de los principios básicos 
del Derecho penal. Nociones mínimas de Derecho Internacional y, a poder ser, 
europeo. No es imprescindible tener una formación en la Parte especial del 
Derecho penal espaňol.  
 

Metodología 
 

 
Programación 

1ª sesión  
07/01/08 

Contenido: introducción a los conceptos básicos de 
Derecho penal internacional 
Actividad: Sesión introductoria 
Lectura: 

1. Obligatoria: 
2. Opcional: AMBOS, Kai, Nuevo Derecho Penal 

Internacional, México, 2002, p. 15 a 37 
 

En la primera sesión se repartirán casos (los cuales estarán 
también disponibles en la web -doc: casos básicos de Derecho 
penal internacional- para trabajar en las sesiones siguientes y, 
además, se indicarán las lecturas y preparación para las 
sesiones siguientes.  

2 sesión 
01/02/08 

Derecho penal internacional stricto sensu. Fundamentos del 
Derecho penal internacional stricto sensu. 1. Concepto y 
contenido. 2. Los bienes jurídicos del Derecho penal 
internacional. 3. Modelos de Derecho penal internacional: 
Indirect Enforcement Model y Direct Enforcement M 

3. sesión 
21/02/08 

 

Desarrollo histórico del Derecho penal internacional. 1. Hasta 
1919. 2. Versalles y los procesos de Leipzig por delitos de 
guerra. 3. El Tribunal Militar de Nürnberg. 4. El Tribunal Militar 



de Tokio. 5. La guerra fría. 6. El Tribunal Internacional para la 
Antigua Yugoslavia. 7. El Tribunal Internacional para los 
crímenes de Ruanda 

4 sesión 
22/02/08 

La Corte penal internacional. 1. Introducción y estructura del 
Estatuto de Roma. 2. Función y competencia de la Corte. 3. 
Inicio de la actividad de la Corte. 4. El principio de 
complementariedad. 5. Aspectos institucionales. 6. 
Procedimiento. Penas, ejecución, prescripción y cosa juzgada 

5 sesión 
03/03/08 

La Parte general del Derecho penal internacional. 1. Derecho 
aplicable: fuentes generales del Derecho internacional; fuentes 
específicas del Derecho penal internacional. 2. Reglas de 
interpretación y el principio “nullum crimen, nulla poena sine 
lege”. 3. Responsabilidad individual. 4. Estructura del tipo penal 
internacional: parte externa (material element), parte interna 
(mental element), causas de exclusión de la responsabilidad 
penal (grounds excluding criminal responsibility). 5. Autoría y 
participación. Tentativa y desistimiento. Omisión 

6 sesión 
06/03/08 

 La Parte especial del Derecho penal internacional. 1. 
Genocidio.. 2. Delitos de lesa humanidad.. 3. Delitos de guerra.. 
4. La agresión. 

7 sesión 
07/03/08 

La incorporación del Derecho penal internacional al Derecho 
penal nacional 

8 sesión 
10/03/08 

Cuestiones fundamentales del Derecho penal europeo. 1. 
Concepto. 2. Las sanciones del Derecho comunitario y su 
calificación de Derecho penal en sentido amplio. 3. 
¿Competencia del Derecho comunitario para crear normas 
penales? 4. El Derecho de la Unión Europea y su capacidad de 
incidir en el Derecho penal. 5. El Derecho penal bajo la 
Constitución Europea. 

9 sesión 
14/03/08 

 La incidencia del Derecho europeo en el Derecho penal 
nacional. 1. Introducción. 2. La influencia del Derecho 
comunitario en el Derecho penal de los Estados Miembros: 
rango superior del Derecho comunitario; el principio de 
asimilación; la directiva; la interpretación conforme con el 
Derecho comunitario. 3. La incidencia del Derecho de la Unión 
Europea en los ordenamientos jurídico-penales de los Estados 
Miembros, en especial, la armonización mediante decisiones-
marco. 4. Otras cuestiones. 5. El futuro Derecho penal nacional 
bajo la Constitución Europea. 

10 sesión 
14/01/08 

Cooperación judicial en el ámbito de la Unión Europea.  
Cooperación judicial en el ámbito de la Unión Europea.  1. 
Orígenes y evolución de la cooperación judicial en la Unión 
Europea. 2. El principio de confianza y reconocimiento mutuo. 
3. Instrumentos orgánicos de cooperación 

 El Convenio de Asistencia Judicial Penal de 29 de mayo de 
2000.  
1. Principios rectores del Convenio. 2. Ámbito de aplicación. 3. 
Formas de asistencia judicial. 

11 sesión 
25/01/08 

La orden de detención europea. 1. Ámbito de aplicación. 
Especial referencia al terrorismo y a la inmigración ilegal. 2. 
Transmisión de la orden de detención europea. 3. Registro 



europeo de antecedentes penales. 4. Causas de denegación y 
garantías a adoptar por el Estado miembro emisor. 5. Derechos 
fundamentales de la persona requerida. 6. Medidas cautelares. 
Entregas temporales. 7. Decisión sobre la entrega. 
8. Concurrencia de solicitudes. 

12 sesión 
04/02/08 

 Embargo preventivo de bienes y aseguramiento de pruebas. 1. 
Normativa aplicable y principios rectores: la Decisión Marco de 
2003 y la Ley 18/2006. 2. Ámbito de aplicación de la Decisión 
Marco. 3. Concepto de embargo preventivo. 4. Procedimiento 
para la emisión y ejecución de las decisiones de embargo y 
aseguramiento de pruebas. 5. Motivos de no reconocimiento. 

 
Actividades 

Se entregarán diversos casos prácticos, basados total o parcialmente en casos 
reales, que deberán ser resueltos por el alumno. De ese modo, el alumno adquirirá 
competencia en la materia, tendrá que manejar los textos legales, jurisprudencia y 
bibliografia. Durante la resolución podrá acudir a la tutoría con la profesora, 
poniéndose en contacto con ella por correo electrónico.  
El caso será esencial en la evaluación 
 
 

Evaluación 
Concepto % Comentario 
Participación   30  
Casos 40  
Examen 
(opcional) 

30  

 
Bibliografía y materiales 

Links de interés 
 
Naciones Unidas: http://www.un.org/spanish/ 
 

Carta de las Naciones Unidas: http://www.un.org/spanish/aboutun/charter/index.htm 
Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas: 
http://www.un.org/spanish/documents/scres.htm 
Convención para la prevención y castigo del genocidio: 
http://untreaty.un.org/ENGLISH/bible/englishinternetbible/partl/chapterIV/treaty1.
asp (en esa página, link con el texto completo) 

 
Corte Internacional de Justicia: http://www.icj-cij.org/ 
 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia:  
http://www.icj-jic.org/homepage/sp/icjstatute.php  
o también http://www.un.org/spanish/aboutun/icjstat.htm 

 
Corte penal internacional: http://www.icc-cpi.int 
 

Estatuto de Roma: 
http://www.icc-cpi.int/library/about/officialjournal/Rome_Statute_Englisch.pdf 
Rules of Procedure and Evidence: 
http://www.icc-cpi.int/library/basicdocuments/rules(e).pdf 



Elements of Crimes 
http://www.icc-cpi.int/library/basicdocuments/elements(e).pdf 

 
Tribunal penal internacional para la Antigua Yugoslavia: http://www.un.org/icty/ 
 

Estatuto del Tribunal penal internacional para la Antigua Yugoslavia: 
http://www.un.org/icty/legaldoc-e/index.htm 
Sentencias del Tribunal penal internacional para la Antigua Yugoslavia: 
http://www.un.org/icty/cases-e/index-e.htm 

 
Tribunal penal internacional para Ruanda: http://www.ictr.org 
 

Estatuto del Tribunal penal internacional para Ruanda: 
http://69.94.11.53/ENGLISH/basicdocs/statute/2004.pdf 

 
Unión europea: http://europa.eu/ 
 

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas: http://curia.eu.int/ 
Derecho de la Unión Europea: http://eur-lex.europa.eu/es/index.htm 
Cooperación judicial en materia penal: 
http://www.euramis.net/scadplus/leg/es/s22006.htm 
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quedado obsoletas. 
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